RES. 1171/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0003705, Ent. N° 1301/17)

VISTO: el Oficio Nº 267/17 de fecha 6.03.17 remitido por la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto emergente de la  Licitación  Pública Nº 11/2015 convocada para  la contratación de servicios de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de “Vertedero controlado” y “Rutas verdes” de transferencia en diferentes predios por el período de 1 año;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 03381/2016 de fecha 18/05/16, el Intendente dispuso la adjudicación, del referido llamado, según el siguiente detalle: Item 1: Vertederos Cerro Pelado, La Alameda y Cantera Las Rosas a la firma Ducelit S.A. por un precio mensual de $ 1:309.816 (IVA incluido), Item 2: Cantera de león, Punto Verde La Juanita y Punto Verde El Tesoro a la firma Jorge Acosta por un precio mensual de $ 637.784,32 (IVA incluido), Item 3: Vertedero Pan de Azúcar y Vertedero Piriápolis a la firma Satiler S.A. por un precio mensual de $ 334.280 (IVA incluido); todos los precios son ajustables por IPC cada 6 meses;
2)  que este Tribunal en Sesión de fecha 5 de octubre de 2016 observó el gasto  en razón de que: a)  los Artículos 16) a 18) del Pliego Particular de Condiciones que exigen que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de realizarse el procedimiento); b) se contravino lo dispuesto en los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12 y 68 Inciso 3 del T.O.C.A.F. en tanto, si bien se establecieron  los factores que se tendrían en cuenta para evaluar las ofertas, así como el máximo porcentaje a asignarles, no se establecieron previamente franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, sino que los parámetros para la puntuación fueron determinados al momento de la evaluación por la Dirección de Medio Ambiente, cuando ello debió haber sido establecido previamente en los Pliegos y c) no se dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

3) que el Intendente por Resolución Nº 08390/2016 de  fecha 18/11/2016 reiteró el gasto;
4) que  con fecha 5.01.17, se remitió a este Tribunal, a los efectos de su intervención, imputaciones por las siguientes sumas: $1:515.403, $ 151.540, $ 5:937.832, $ 593.783,  $ 2:891.289 y $ 289.129;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8.02.17, consideró que las imputaciones referidas derivaban de un gasto oportunamente observado por razones de legalidad insubsanables, acordando que se estuviera a lo dispuesto por Resolución Nº 3506/16 de fecha 5/10/16;
6) que en esta oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 01596/2017, reiteró el citado gasto;

CONSIDERANDO: que el gasto emergente de las sumas que fueron imputadas, al corresponder a un gasto ya observado por este Tribunal y reiterado por el Ordenador, se ha agotado a su respecto el procedimiento previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando precedente;

2) Oficiar. 
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